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Cuadragésima sexta sesión de la Cámara 
de Diputados en su reunión ordinaria del 
quinto periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la mafl.ana del dia jueves cinco 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios diputados Larga. 
espada y Talavera. 

Concurren además los diputados siguien· 
ies: Pineda, Delgadillo Cole, Chamouo 
Ch., Chamorró (D,"M.) .. Aguado, .Cuadra 
Pasos, · Alfaro, Sequeira, Castillo, · Lacayo 

Sacasa, Morales, Cantarero, Rizo Gadea. 
Aguilar, Bolaños, Rivas, Bárcenas Meneses, 
Y rigoyen, Pastora, Martf nez, Garcia Osor· 
no, Astorga, Pastora, Pasos Montiel, Sali
nas, Guerrero y Sánchez B. 

1--Se abre la sesión . 
2--Se lee y aprueba integramente el acta ' 

de la sesión anterior. . 
3·-En primer debate se lee y pone a die· 

cusión el.Arto. 19 de la ley sobre expropia .. 
ción de bienes a los ciudadanos del Eje. ., 

El diputado Cuadra Pasos sugiere modi
ficar este arti<:ulo en lo referente a la in
clusión de las propi~dades de los nicara
güenses en las listas negras, a fin de bus
car la manera de que, produciendo siempre 
la intención que la 1ley pretende, no tenga 
para el nicaragüense el carácter de pena, 
porque este carácter carece de base juridica. 

El diputado Aguilar se pronuncia de 
acuerdo con la modificación sugerida por el 
diputado Cuadra Pasos y a su vez sugiere 
establecer que en el caso de que la propia: 
dad de un nicaragüense que por su funci6n 
económica está relacionada con la exporta
ci6n de Nicaragua, tenga éi;ite la facultad 
o el derecho de buscar refugio en el Banco 
Nacional para la administración de sus 
bienes. ·· ·. ·' 

El diputado Aguado se manifiesta en 
desacuerdo con las opiniones de los diputa
dos Cuadra Pasos y Aguilar, por considera~ 
que no se trata de pena en el concepto ju
ridico, sjno de una medida de carácter 
administrativo que produce en el orden 
práctico más beneficio que perjuicio al ni· 
caragüense; que estando en la lista procla· 
mada le sea aplicable la ley, pasando luego 
a explicar los diferentes puntos de vista y 
razones que los dictaminadores tuvieron y 
tomaron en cuenta al elaborar su dictamen. • 

El diputado Sequeira hace notar que con
forme la redacción del Art. Que se discute, 
queda a juicio del Ejecutivo declarar la ex· 
propiación, lo cual implica delegar en este 
Poder una facultad que conforme la Cons
titución corresponde · únicamente al Poder 
Legislativo. 

El diputado Cuadra Pasos explica que 
esta facultad es delegable pero mediante 
decretos o leyes dadas en cada caso, pero 
que estando reunido el Congreso únicamen
te a éste corresponde dictarlas. 
. Al rededor de este punto y del articulo 

en discusión emiten sus opiniones los di
pµtados Largaespada, , Guerrero,· Cuadra 
Pasos, Aguado, Salinas y Chamorro 
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(D. ~·), es~e üíiimo combatiendo la ley por De los Socios 
considerar ilegal la promulgacion de leyes . 
confiscatorias. Art. 7.--H~brá tres clases de socios: Fun-

Declaratlo por la Presidencia suficiente· dadores, Activos e ln~orporables. Unos y 

mont~...-discutido el Arto. 19 y sometido a o~ros podrá~ ser residente~ o ausente~, 
vot~cíón se aprueba tal como está en la ini- s1en~o lo~ primeros !os que tienen su res1-
cíativa. con 28 votos a favor y 1 en contra denc1a fiJa ~n esta cmdad y los segundos los 

A discusión el Arto. 29 el diputado Cha: que no la tienen. 
morro (D. M.) hace moción para que se Art. 8. ··Son socfos fundadores los que fir· 
discuta por incisos separados: y aprobada man el acta de fundación; son socios activos 

· que es esta moción, se aprueba sin ninguna los que se adhieran a la sociedad; y son in
modificación, tal como aparece en la inicia- corporables los que habiendo pertenecido a 
tiva, el apartado primero de este articulo una de las dos categorias anteriores, tengan 
asi como los incisos a) y b). ' un rezago de tres meses,,en el pago de sus 
· A discusión el inciso c), el diputado Cha- C1;lotas. Cuando el rezago. llegue a un afio 
morro (D. ~.) l}ace moción para que se le pierden el carácte!-' de socio. . 
agregue la s1gu1ente aclaración: csiempre Art. g,·-~s socio~ fundadores y activos 
que .el déficit no provenga de mala adminis- son_ los úmcos que tienen voz y voto en las 
trac16n•, moción que tomada en considera- sesiones Y ~sambleas generales y gozarán 
ción y sometida a discusión adversa el di- de las siguientes prerrogativas: 
putado Aguado; y declarada suficientemen· 1)--Ser electos miembros de la· Junta rn .. 
te discutida y votada se desecha con 25 rectiva, siempre que estuvieren solventes 
votos en contra y 3 a favor. ' con la sociedad ·y· sean residentes; 

En consecuencia, se aprueba sin ningu- 11) ··Ser sorteados para miembros del Tri-
na modificación el inciso c). · buJ!al Disciplinario que se organice, si lle-

Sin ninguna modificación se aprueba el nan l~s condiciones indicadas en el inciso 
Inc, d), y a discusión el Inc, e), el diputado anterior; .. 
Chamorro (D. M.) hace moción para que Ill)··Formar parte. de las com1Siones a 

, se redacte en la siguiente forma: •Los de- que se refiere el Art. 5; 
rechos y acciones en toda clase de socieda· IV) --Gozar de los otros derechos que les 
des, cuando no se hubiere cumplido con el cc;>ncede el reglamento interior del Club: y 

Arto. 15 de la ley N9 77 del 17 de Febrero disfrutar de todas las otras· prerrogativas 
de 1942•. que se acuerden. 

Tomada en consideración y puesta a dis- Art. 10.--Los socios incorpo~ables en las 
cusión la anterior moción es adversada por asa!llbl~as generales Y. las _sesiones, ya sean 
los diputados Sal!nas y Aguado, por consi- ordmar1as o ext;aordmar1as, solo tendrá 
derar que las sociedades anónimas ya están voz. pero no. voto, no gozarán de las prerro
comprendidas en el Arto. 49 de la misma gatlv~s de que gozan los, socios fundador~s 
Ley; y declarada dicha moción suficiente- Y ~ct1vos, Y solo tendrán derecho a lo s1-

mente discutida y votada, se desecha, con gmente: ·. ·. "' . . . 
26 votos en contra y 2 a favor, aprobándo- a) --A. rec1b1r aux1hos mat!lr1ales y econ6-
se sin ninguna modificación el inciso e). m!cos en ca~o de necesidad, en los t~r-

A discusión el parrafo segundo de este :II}OS. que disponga el reglamento m-

articdlo a~onsejado por el dictamen ~l di- b)··Ar~~~tar el emblema de la sociedad y 

puta o C a~orro [D. M.] se pr~nunc1a en concurrir a todos los actOi sociales, 

dc<;>ntr~ de él, Y declarado suficientemente siempre que el reglamento no lo pro· 
1scutl~o Y v~tado se aprueba tal como lo hiba. 

ic~~~~:t~l dictamen con 27 votos a favor Y Art. 1~.--Los socios incorporables pasan 
a. a ser activos o fundadores por el solo he-

(Contlnuar4) cho de cancelar sus cuotas rezagadas. 

-----------·----- Art. 12.--La cuota que pagarán mensual-
PODER EJECUTIVO mente los miembros, tanto fundadores co· 

molos activos, será de un córdoba: canti· 
GOBElfNACION y dad que podrá ser aumentada por acuerdo 

ANEXOS de la mayoria en asamblea general. Al ser 

E1-ta_t_u=to_s_d_e_l_a_S_o_c_le-d-ad--de"""""E-x---al_u_m_n_o_s_d-el aceptado un socio pagará como cuota de in· 

clnstituto Naclanal de. Oriente• ~:~~u~fi~a~:~.tidad igual al valor de dos 

(Contlnúa-2) Art. 13.-Para ser miembro de la asocia-

d)--Un salón de diversiones o club, para el ción, se necesita: Ser mayor de diez y 

esparcimiento y distraccion de los so- ocho afios de edad o haber adquirido el ti-
cios. tulo de bachiller; exalumno del Instituto 

• Nacional de Oriente o miembro del personal 
Art. 6. ·-Las comisiones a que se refiere d!>cente del mismo; gozar de buena reputa

e~ articulo anteri~r, se compondrán de pre- c1ón y hacer por escrito su :solicitud de in
s1dente, secretario, tesorero y dos miembros greso. 
más, que por el orden de su elección, supli· Art. 14.·-Al recibir una solicitad de ingre· 
rin las faltas de los anteriores. so, la Directiva la hará conocer a la socie-

.• 
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dad, fijando durante ocho dfas un cartel jo de los fondos de la sociedad por si o por en lugar visible. Si en el tiempo indicado, delegación, dando cuenta de la medida tono se objetare al solicitante, se citará para mada en la próxima asamblea general. sesión, la cual resolverá, por mayorfa de De los Miembro3 de la Junta Directiva y votos la aceptación o rechazo de la solici- sus atribuciones -;~~ ~d. Si tres miembros hicieren alguna oh- Art. 21.-·El Presidente, como jefe Üe Ja jeción al solicitante, se reservará la califi sociedad, tendrá las siguientes atribuciones: cación a la Asamblea General en su próxi- a)-· Presidir las sesione!' de las Juntas; ma reunión. Solo será motivo de objeción b)--Cumplir y hacer cumplir las leyes cons-la mala conducta notoria del solicitante o el titutivas, reglamentos y decisiones de estar procesado por delito que merezca pena las asambleas, etc.; más que correccional. c)-·Ordenar al Secretario la citación de los Art. 15.--La calificación será por mayorfa socios para las Juntas, sesiones o asam-de votos de los socios que concurran a la bleas; 
s~i6n p a la asamblea. La mayorfa la for- d)-·Conceder, por el o~den de la solicitud, mará la mitad más uno. la palabra a los que la pidieren; -Art. 16.--Será motivo de expulsión de un e)--Convocar a sesiones extraordinarias al socio de cualquier clase que sea, alterar el Consejo o a la asamblea general; orden o provocar disturbios, o cometer ac- !)--Revisar las cuentas del Tesorero y el tos que acarreen como consecuencia, des· archivo del Secretario mensualmente, crédito a la sociedad. Para decretar la ex- o cuando lo tenga a bien; pulsión bastará la mayoria de los socios que g)--Dar aviso al Vice-Presidente cuando no concurran a la sesión que se celebrase con pueda asistir a una Junta, sesión o tal motivo, la cual solo podrá llevarse a asamblea, para que lo sustituya; efecto previa citación de todos los socios h) ·-Poner el «dese• a los recibos que deban fundadores y activos. ser pagados por el Tesorero; 

De la Junta 0 Consejo Directivo i)-·Re1;>re~e~tar a la sociedad judicial y ex-. d. · . "d traJudicialmente, con las facultades de Art. 17.--L.a So~ieda estará regi a por apoderado general; pudiendo conferir u_na Junta D1~ectiva, .compuesta de un P~e- poderes revocatorios y sustituirlos, con sidente, un Vice f'.resident.e, un Secretario, las facultades de aceptar donaciones, un Tesorero,.un Fiscal Y cinco Vocales. To- recibir cualquier cantidad de dinero o dos éstos miembros serán el.e~tos en la especie, transigir y desistir y aceptar Asamblea General del 31 ~e Dic!embre, ca- desistimientos. 
da dos afios, entre los soc!os residentes que Art. 22.--El Vice-Presidente hará las veestén solv~ntes con la sociedad Y sean ma- ces del Presidente cuando éste, por algún yores de diez Y ocho afios de edad. motivo, no pueda dewempetlar sus funciones, ·. Ai:t. lB:··Los cargos de,Ia Junta o Conse- o no concurra a las sesiones o asambleas JO pirect!vo, serán gratuitos, honorifi~os Y legalmente convocadas. . obhga~orios, Y durarán dos afios, pudiendo ·• Art. 23.·-El Secretario es el órgano de sus miembros ser ~eele~tos. . comunicación de la Sociedad, cuyo archivo A~t. 19.--Son atr1buc1ones de la Junta Di- tendrá a su cargo, y le corresponde además: rectiva: . . . . . a)--Autorizar todas las actas, ya sean de a)--Presid!r la.s reumones ordmarias Y ex- la Junta Directiva o de las sesiones o · traordma~ias de la asamblea general Y de las asambleas generales; 

de la~ sesione~; . . b)·-Citar a los miembros de la Junta Direc-b)--Reu~irse ordmariamente los prim~ros tiva, a los socios para sesiones o asam-d!>mmgos de cada mes, r extraordma- bleas generales, cuando se lo ordene el riai;riente cuando el Presidente lo tenga Presidente; 
a h!en, para tratar ~e todo.s los asuntos c) •• Llevar los libros de actas y de registro d~ mterés de la sociedad, que no estu- de socios, y la correpondencia; . vieren reservad<?s a la asamblea gene- d)·-Poner el cvisto bueno», a todos los re. ral o a las ses10!1es. P~ra que haya cibos que tenga que pagar el Tesorero, quorum, ~e necesita la mitad más uno con el rDese» del Presidente los que de sus miembros; . d b á . t' l rb ' • c) --Celebrar los contratos necesarios · para ~ er regis rar en e 1 ro correspon el progreso de la sociedad, o autorizar diente. al Presidente o Secretario para que los - Art. 24.-·EI Tesore.ro es el responsable de celebren; lo~ fondos de la Sociedad, que conservará d) --Convocar a las comisiones y juntas cmdad~samente, llevando cuenta: detallada creadas para cambiar ideas y para diri· de lo.s mgresos Y egresos, y archivados en . --.. girlas. Las comisiones están en la obli- duplicado los comprobantes. 
gación de seguir las indicacionés - que Art. 25.--EI Te&orero cubrirli todos los re· les haga el Consejo, siempre que éstas cibos que lleven el •visto bueno» del Secreno se aparten de Jos presentes estatutos tario y el cdése» del Presidente. Está ade· y del opjeto a que se dedican o para más obligado a presentar :sus cuentas al que fueron creadas. Presidente cada mes, o cuando éste lo esti· Art. 20. --El consejo podrá, en -caso nece· me conveniente. 

sario, y urgente, tomar a su cargo el mane· (ContlnuarA) 

' -, 

..:. .. -·' 
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. :.f'.º ' (Concluye-2) 

Fraccl6o/-.//!'" -~' 

- Anual o 
matricula 

Cuota 
mensual 

-. Uéven a extrafta compren116n, pagarán: 
/· 'De cien lltro1 o más diario• 

128 De cincuenta lltros o mb diario 
129 Da veinticinco lltro1 o mb 
130 De menos de veinticinco litro• 
131 Lineaa: El que edifique caaa en la poblacl6o, 10-

~. - licitará la linea corre1pondlente, acompaf'i.ando 

131 

137 

138 
139 

-«e'"· 
.---~~ 

uoa boleta de 

M 

Molinos, de1granadora1 o maquinarias para be· 
neficlar grano1, crudo1, cocidos o tostados, cada 
unidad 

Y mientras estén trabajando 
Matarife• o jiferos 
Mercado o Me16n: Puestoa o tramo• para el ex· 
pendlo de carne1 de rea, cada uno diario 

PlezH, tramos o puestos de venta de abarrote• y 
cualquier otro negocio, pagarán a juicio del 
Municipio y con sujeción a la ley de inquilinato 

Maderas, milngle etc., 101 que corten e1tos pro· 
ductoa de los ejldo1 no arrendados en la com· 
prensión, pagarán conforme volumen del corte, 

la1 cuota• que esta\)lezca el Municipio. 
' p 

Panadería• 
Peaas o medlda1: Romana. o bá1cula1 para 
pesar quintales, cada una . ·, 

Para pesar libra.,• y varaa, yarda1, medlo1, ga· 
lone1, etc., cada uno 

Pl10: Carretas, carretone1 o cocbe1,-4Je extraft.a 
cotnpren116n, cada d[a que trafiquen en la . 
población 

SI 100 de eata compren1l6n, cada día 
Pesquería1: Lo1 derecho• de pesca en laa dlfe· 
rente1 zon11, 1e rematarán en 1uba1ta pública 
en Enero de cada af'i.o, y en mejor postor 

R 

Reconocimiento de bljo1 Ueg[tlmos, cada uno 
R6tulo1 de cualquier claae o tamaf'i.o 
Rlfa1: Previo permiso la de autoridad competente 
y cuando no 1ean en beneficio de algl\n fondo de 

2.50 es 
1.50 
1.00 
0.60 

2.00 

·- :.-.· 
J ••• :. : •• 

2.50 
1.50 
1.00 
0.60 

2.00 

~- ~':~.;~·.:-~--~--~. -r--~.~-~:!' - ' 

.. ,.:F~>-~.-,, ·r,.·.·.-

0.75 

_0.75 

0.30 

0.15 

Varios 

"' 1.00 

... 

1.20 

0.20 
0.10 

1.00 

caridad u ornato, pagarán el s°lo sobre el v<1lor 
de la cosa en rifa. ,· .... __ . . - \ _ ........ 

147 Rondaa: Loa· duef'i.oa de propledade1 colindante• 
a 101 caminos de u10 público, harán 1u1 rondat 
hasta la mitad del camino que les corre.ponde 
durante 101 me1ea de Julio y Noviembre· de 
cada af'i.o. El que no las hiciere pagará 
cada vez 

S:ilone1 de belleza 

s ••t: 
2.00 

,;,..._ ,_,. Lo1 que lleguen por temporada de extrafta ju· 
rl1dlccl60, diario 
Solarea, 1ln cerca. o sin edlficaclóo, en el radio 4::__. 

T._¿ 

__ :~. '~~;:~~-' 

·;,.. .... _. 

. j,f;, ·si~;>: ;~;'." e . 

----·-. 

2.00 

2.00. 

2.00 

-·-· .. · -
1 
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Anual o CuottJ 
matricula mensual 

Fracción · 

153 
154 

155 

central, cada uno 
Y fuera del radio central, cada uno 
Solvencia, con el fondo municipal, el que la 
1ollclte 

Sorbetería1, · cblcberiaa en cuu partlcularea 
En callea o plazaa públicas 

4. 1.00 
0.50 .. 

-~~.:~'.~ T 
º.?--

Trapiche• o lngenlo1, movlco1 por 
fuerza motriz 

., / 

cualquier _ft" ' 
~ 25.00 

-~~ 6.oo Movldo1 por fuerza de aangre ., 

1.00 
0.50 

Varios 

.156 
157 Tallere1 de arte1 u oficlo1, con ' mb 

operarlo• 
de do1· 

·.· ... ,.... ;¡¿·. 
·i -~ 

158 
159 

Con do1 operarlo1 menoa 
Titulo• 1upletorlo1, el que lo aollclte 

V 

_, 1.00 
. i.' 

160" Venta1 de cal o de madera. aserrada. . 
161 Vacu de ordetlo dentro de la poblac16n, cada 

1.00 1.00 

uaa 
-f"".·. 

Vebículo1: Placa 

162 Autom6vlle1, autobuaea o camlone1 de una tone· 
lada o meno• .,..- ~"";..-.. . -

163 Camlonea de más de una tonelada 
164 Motocicleta. 

_165 Blclcletaa 
166 Cochea 
167 Carretaa; carretone1 o pipas 
168 Otro• vebkuloa 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A loa articulo1, negocio•, em· 
pre1&1, etc,, que no figureo concretamente 
ea e1te plan de arbittlo1, 1e le aplicarán 
las cuotas análogaa o 1lmllare1. 

-._, Art. 3-Loa lmpueato1 anuale1 o de ma· 
· matricula H pagarán en Enero de cada afto; 

101 menaualea, del 25 al último de cada 
me1, y loa de apertura y dlarloa, en el mo· 
mento de 1ucederae. Loa que contravl· 
nleren eata dl1po1lcl6n aufrlrán un recargo 
del 20% en calidad de multa y a beneficio 

• del fondo municipal. 
Art, 4-La. callficacl6n de loa eatablecl· 

mlentoa, negoclo1, empreau, etc., ae hará 
por la comlal6n que utablece el ordinal 8) 
del Art. 18, del Reglamento Or'lánlco, cada 
vez que el ca10 lo requiera. Tales.__ callfi· 

· caclonea 1erán dadae a conocer a 101 con· 
trlbuyeote1 con la debida antlclpacl6n para 
loa efecto• legale1 con1lguleot'!1, 

Art. s-Toda persona, compaftfa, nego· 
clo, etc., que ae eetablezca en Jo 1uce1lvo, 

12,00 
14.00 
5.00 

2.00 
f 

2.00 
2.50 
1.00 

.. 
.. ~: ·--~-

-··. 0.50 

5.00 
5.00 
2.00 
1.00 
2.00 
1.00 
1,00 

trlcula durante el afio en que ae efectde 
aquel. 

Art. 6-Laa autorldade1 gubernativas, 
judlclalea o de cualquier otra cla1e, lo 
ml1mo que 101 notarlo1, nQ extenderán 
perml101 ni tramltaráu 1ollcltudea, eacrltu
raa o documentos de ninguna claae, aln 
que los lntereaadoa lea preaenten ante1 la 
boleta del lmpue1to re1pectlvo y la de • 
1olvencla corre1pondlente. Lo• que con· · 
travlnleren e1ta dlsposkl6o 1erán re1pon
aable1 peraonalmente ante la Munlclpall· 
dad por los perjuicio• que lrrnguen a 1u 
fondo. . 

Art. 7-La aplicación de ·eate plan de 
arbitrios está sujeta a las dl1po1lclone1 
contehldas en las leyes de 11 de F~brero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agoato de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 2Z de Mayo y 15 de Octubre 
de 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de - Ju· 
nlo de 1938; 29 de Julio de 1941, y laa 
demát orgánicas munlclpale1. · 

. ;c"'.'"ii pagará un lmpueato de iip •rtura que 1e1á 
. :> '-'-":'- Igual al' doble_ del que le correaponda de 

• matricula. Es entendido que el eatablecl
. miento, negocio, etc,, que pague e1te lm· 
Pª"'º dt apertura, oo pa¡ari ti dt ma· 

Elévese 'al conoclmleoto del Supremo 
Gobierno para au aprobación y 1urtlrá su• 
efecto• legales a partir del primero del 
mu algulente al de au publicación en eta 
Gac1ca1, 
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El Viejo, velotld61 de Julio de mil no· y al seftor doctor Alberto Sevilla Sacasa, 
vecleotoa cuarenta y tre1-Rfg. Canal-e• B. ,Secretario de dicha Embajada. 
Julio Lanzas-J, F. Romero-Ali. Sáenz, 29-La transcripción de este acuerdo ser-
Srlo:// • . virá a los .nombrados para acreditar su re-

Comuo1que1e.-Caaa Premldenclal.-Ma- pres~ntac1ón. 
na~ua, D. N., 29 de Septiembre de 1943.
SOMOZA.-El Mlol1tro. de la Goberna· 
cl6n, por la ley, Aníbal lbarra Roju. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 56 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el dfa 9 de los corrientes, falleció en 

la ciudad de Rivas, Departamento de Rivas, 
El Coronel Maximiliano Sacase, quien pres· 
t6 importantes servicios a Ja Patria y sien
do un deber del Estado rendir homenaje a 
sus fielss servidores, 

Acuerda: . 
19-Lamentar el sensible fallecimiebto 

del Coronel Sacasa. 
~- 29·-Tributar a su caváver los honores co
rrespondientes a su rango; y_ 

39--Comisionar al senor Jefe Polftico del 
Departamento de Rivas, para que en nom· 
bre del Gobierno dé el pésame a la familia 
doliente. 

Comuniquese-Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 9 de Octubre de 1943.-
(f) A, SOMOZA.-·El Ministro de Ja Gue
rra, por la ley, (f) Adán Medina C., Co
ronel G. N., 

~~--------------------RE LA C 10 NE S EXTERIORES 

N930 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-..Nombrar Chofer del carro oficial nú

mero 17, al servicio del señor Jefe del Pro
tocolo del Ministerio de Relaciones Exterio· 
res, al seiior José Martinez. 

29-El seflor Martinez devengará el suel
do mensual que para el cargo asigne el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

39-Este acuerdo surtirá sus efectos des· 
de el dia 19 de Octubre del coriente ano. 

Comuniquese--Casa . Presidencial··Mana
gua, D.N., 16 de Octubre de 1943-·A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-Maria
no Argüello. 

Comunfquese·--Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 11 de Octubre de 1943.--A. 
SOMOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-Ma
riano Argüello. 

N9 29 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19 -Aceptar la renuncia que del cargo 

dé Chofer del Carro Oficial número 17, al 
servicio del sefior Jefe del Protocolo del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, ha pre
sentado el senor Eduardo Guadamuz. 

29-Este acuerdo surtirá sus efectos des
de el 30 de Septiembre próximo pasado. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 19 de Octubre de 1943.
A. SOMOZA.--El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores--Ma
riano Argüelló. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 103 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Coñceder un mes de permiso con goce de 

sueldo al señor Contador de la Administra
ción de Rentas del Departamento de Esteli, 
don Emigdio Rugama R., a contar de la fe
cha. 

Comuniquese- Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 5 de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y tres.-A. SOMOZA.-El 
Secretario de Estado en' el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Se
villa. 

N9 107 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Nombrar Contador Jefe del Departamen

to de Importaciones e Investigaciones Eco
nómicas de la Junta de Control de Precios 
y Comercio, al seftor David Sánchez, en Ju
gar del senor Rafael Gutiérrez que renun
ció. 

N9 84 El nombrado tomará posesión de su cargo 
El Presidente.de la República, ante la autoridad correspondiente y deven-

Acuerda: gar' el sueldo que Je asigne el Presupuesto 
19-·Nombrar Representante Propietario General de Egresos vigente, desde el 19 del 

y Suplente ~espectivamen.te. de ~icaragua, mes que corre, fecha_ en que empezó a des
en el ConseJo de Ja Adm1mstrac1ón de las empen.ar sus funciones. 
Naciones Unidas para el Socorro y Rehabi
litación que se reunirá en el mes próximo 
de Noviembre, al seftor doctor Guillermo 
Sevilla Sacasa, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Go
bierno de los Estados U nidos de · América, 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana~ 
gua, D. N., nueve de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres.-A. SOMOZA.-
El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, J, R. Sevilla. • -

1 
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N9 104 
.) El Presidente de la República, · -

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

el Sub-Depósito de Tabaco de Masatepe, 
Departamento de Masaya, asl: Jefe y Te
nedor de Libros, al señor Félix Gutiérrez, 
en lugar del señor Herminio Sánchez. • 

Vigilantes: Senores Manuel Alonso Sán-
• chez y Diego Gutiérre.z, en lugar de los se~ 
:f'iores Elio Fernández y Francisco Luz Rh-
mlrez. / 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo que les asigna el Pre· 
supuesto General de Gastos, y rendirán la 
fianza de ley. 

Comunlquese. - Casa Presidencial,-Ma
nagua, D. N., Octubre 6 de 1943.-A. 
SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. SeviUa. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 110 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-De conformiliad con el Articulo 

19 del Acuerdo Ejecutivo N9 37 de 23 de 
Septiembre de 1941, a partir del 15 de Julio 
ppdo., asignase el sobresueldo de sesenta 
córdobas (C$ 60.00) mensuales (como Maes
tro de Educación normalista}, al doctor 
Carlos Arroyo Buitrago, quien desempena 
el cargo de Director del Instituto y de la 
Escuela Superior de Varones de la ciudad 
de Matagalpa. 

Comunfquese---Casa Presidencial--Mana
gua, D. N,. 7 de Octubre de 1943.-SOMO
ZA---El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Mariano Fialloe. 

N9109 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-A partir del 19 del corriente mes, 

aumentar a cuarenta córdobas (C$ 40.00) el 
sueldo del señor Ramiro Vega, como profe
sor de música y canto de las Escuelas de la 
ciudad de Masaya. 

Comunfquese---Casa Presidencial- Ma
·nagua, D. N., 6 de Octubre de 1943.··SO
MOZA.--EI Ministro de Instrucción Pú
blica, por la ley, Mariano Fiallos. 

Mariano Fiallos, Sub-Secretario de Ins
trucción Pública y E. F., Encargado del 
Despatho, en representación del Gobierno, 
por una parte, y el señor Gregorio Barrios 
Chávez, en su propio nombre, por otra, con
vienen en celebrar el contrato contenido en 
las siguientes cláusulas; 

1 
El señor Berrfos Ch., se compromete 

por medio del presente contrato, a efectuar 
loe siguientes trabajos en la Escuela Gra· 
duada de Ninas cJosé Dolores Eetradu, 

Pintar con pintura de agua, un frente de 
un tabique que mide más o menos diez y 
ocho [18] varas de largo,· por cuatro [4] 
varas de alto; y a pintar también con pin
tura de agua catorce [14] pilares de los co
rredores de la Escuela en referencia, . po
niendo él el material para dichos trabajos, 
todo por la soma de ciento veinte córdobas 
[C$ 120.00] comprometiéndose a entregar
los a más tardar el 15 del corriente mes a 
la directora de la Escuela ya citada. 

11 
El Gobierno pagará al señor Berrfos Ch., 

por los trabajos ya descritos, la suma de 
ciento veinte córdobas (C$ 120.00) que le 
serán pagados en Tesorería General por 
medio de la Administración de Rentas de 
Managua en la forma acostumbrada, tan 
luego él, haga la entrega de loe trabajos 
que se expresart'en la cláusula anterior, en 
las condiciones y fecha ya estipuladas. 

111 
En fé de lo cual, firmamos el presente 

contrato, en el local del Ministerio de Ins
trucción Pública y E. F., a los seis dias del 
mes de Octubre de mil novecientos cuaren
ta y ttes. ··Mariano Fiallos. · -Gregorio Be· 
rrlos Ch. 

NQ 106 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede, e imputar la eroga
ción a la partida que senale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. · 

Comunfquese. - Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., 6 de Octubre de 1943.-SOMO
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Mariano Fiallos. 

N9 491 
El Prealdente de la Repábllca, 

Acuerda: 
Unlco-Anexar laa funciones de Profe

sora de la E1cuela Superior de NH\aa de 
Cblcblgalpa, Departamento de Cblnandega, 
a la set\orlta Franclaca Gonzá1ez, Direc
tora del m'!smo centro e1colar, por renun
cia pre1entada a e1te Despacho por la 1e
ftorlta Clementina Vaca Martinez, que 
atendía el cuarto grado del expre1ado 
eatableclmlento._ La seftorlta González 
devengará el 51.,0fo del 1ueldo de ley, a 
partir del primero del corrltnte mei. 

Comuniqueae-Caaa Presidencial-Mana
gua, D. N., cuatro de Octubre de mil no· 
veclento1 cuarenta y tres.-SOMOZA.
El Sub1ecretarlo de In1truccl6n Pábllca, 
Mariano Flallo1. 

N9 490 
El Pre1ldente de la Re¡úbllca, 

Acuerda: 
19-Nombrar al 1eftor Carlos Gon7ález, 

director y profe1or de la Escuela Elemen
tal do Varoae1 de Poto1f, Depariamento 
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de Rlva1, en lugar del 1eftor Julio Jerez 
Cattro. .-· . . · 
- 29-El nombrado tomará po1e1f6n de 

au cargo en la Jefatura Política del De 
partamento y devengará el sueldo que le 

- asigne el Pre1upue1to de Gaato1 del Ramo 
a partir del primero del corriente me1. 

Comuoíque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., (:uatro de Octubre de mil 
noveclento1 .:uarenta y tre1.-SOMOZA.
El Sub1ecretarlo de Instrucción Públlc11, 
Mariano Flallo1. 

N9 498 . 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: · 
19-Nombrar a la sefiorlta Flora Lago1 

Brlcefto, directora y profesora de la Ea· 
cuela Mixta Urbana de Sao Francisco de 
Cuajtnlqullara, departamento de Chlnande
ga, en 1u1tltucl6n de la seftorlta Carlota 
Vlndel, que renunció. Eate centro corre1-
poode a la Escuela N9 2, 

29--La nombrada tomará posesión de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo que le aslg· 
ne el Pre1upue1to de Gasto1 del Ramo, a 
partir del primero del corrlenle me1. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 1lete de Octubre de mil· no· 
veclento1 cuarenta y trea.-SOMOZA.
El Subsecretario de In1truccl6n rúbllca, 
Mariano Flal101. 

NQ 1197 
El Pre1ldente de la· República, 

Acuerda: • 
19-Nombrar a la seftora Emma Serrano 

de Rodrf guez, profesora de la E1cuela Su-

razo-en Iuga·r del seflor doctor Arturo Ro-
driguez R. '· 

El nuevo nombrado prestará sus servicios 
ad-honoren y tomará posesión de su cargo 
ante el sefior Jefe Politico del lugar. 

Comuniquese-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 5 de Octubre de 1943.·
SQMOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y OO. PP., .Juan 
Ignacio González. ., ,_. • 

BECCION JUDICIAL • 
REMATE 

Ne;> 2664 
Dos tarde veintitrés corriente mes, este Despacho 

remataránse pública subasta dos solares pertene· 
cientes sucesión Simeón Madrigal, situados "Los 
Potrerillos'•, Santa Teresa, el primero limitado: 
Oriente, calle y solar Patricio Cruz, cincuentiseis 
metros; Norte, Patricio y Die~o Cruz, cincuentiseis 
metros; Poniente, sucesión Madrigal, Tomás Mora, 
cincuenlicuatro metros; Sur, camino, sesentisels me
tros; el segundo limitado: Oriente, solar anterior y 
Diego Cruz, cuarenticuatro metros; Poniente, Diego 
Cruz, treintitrés metros; Norte, sucesión Lorenzo 
Cruz, veinticuatro metros; Sur, Tomás Mora, trein
tlun metros; valorados primero noventa córdobas; 
segundo, sesenta córdobas. V~ndese ejecusión Eli· 
da Cruz Cruz contra Sucesión Madrigal.-Oyense 
posturas. 

Juz2ado Local Civil. Jinotepe, seis Octubre mil 
novecientos cuarentitrés.-Leonidas Sánchez, Srio, 

2084 3 3 

Ne;> 2700 • 
Once maftan1 veintiocao Octubre corriente, este Juz. 
gado, subastaráse mejer postor los derechos mitad 
casi, solar situados barrio El Calvarrlo esta lindan· 
tes: Norte, sucesión Presbítero Juan Quiñonez; Sur, 
calle enmedio, Dolores Salazar; Oriente, Hermene· 
gildo Meza; Poniente, Humberto Romero. 

Base cuatrocientos córdobas. 
Véndese virtud autorización concedida Guardador 

de la menos Josefa (Cheplta) Torres. 
Oyeme posturas. . 

perlor de Nlftaa de la ciudad de Jlnotepe, Juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince Oc· 
Departamento de Carazo, en lugar de la tubre mil novecientos cuarentitrés.-H. Montealegre, 
Sra. Evangellna Portocarrero de Salme· ,Srio. 2111 3 1 
r6n que pila~ a la dlrecclon del mismo 
Centro. 

29-La nombrada tomará po1esl6n de 
1u cargo en la Jefatura Politlea del De· 
partamento y devengará el sueldo que le 
aalgne el Pre1upuesto de Gaatos del Ra
mo, a partir del 19 de Octubre corriente. 

Comuníque1e-C11a Pre1ldenclal-Mana
gua, D. N., 6. de Octubre de mil nove· 
clenloa cuarenta y tre1.-SOMOZA.-El 
Mlolatro de In1truccl6n Pública, por la 
ley, Mariano Flallos. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 103-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar de conformidad con el Arto. 59 

y 69. de la ley respectiva, al sei\or José 
Aguilar Portocarrero, Tesorero de la Junta 
Departamental de Vialidad de Jinotepe, Ca-

N9 2692 
Dos tarde veintiocho corriente mes remataránse 

en este despacho dos fincas rústicas jurisdicción 
San Marcos, lindantes la primera: Oriente y Norte, 
La Compañia; Poniente, Guillermo Morales Pavón; 
Sur, sucesores Paulino Joaquln; y la segunda: Orien
te, La Compañia; Poniente y Norte, sucesores Ceci· 
lío Joaquln; Sur, sucesores P1stor Luna. Respecti· 
vamente valoradas en ochenta y c.ien córdoba!!. 
Ejecución Guillermo Morales Pavón contra José . 
Inés, Felipe, Gerardo, Domingo, Juana, flora y Ru· 
fina Joaquln, y Julia, Juana Paula, Luis Alberto, 
Blanca Luz y Teódula Mercado Joaquln. Oyense 
posturas legales. 

Juzgado Local. El Rosario, Octubre catorce mil 
novecientos cuarentitrés.-A. Garcfa, Srio. 

2109 3 1 

Ne;> 2691 
Doce meridianas, cuatro Noviembre corriente año, 

remataráse mejor postor, finca cien hectáreas, ubi· 
cada lugar •Prisionero• jurisdicción Yall, este De
partamento, contiene: casa habitación, diez manza. 
nas potrero, cinco de guineos y plátanos, resto in· 
culto, lindante: Oriente, •Quebrada Prisionero•, tra· 
bajaderos Pilas, Heliodoro Tinoco, Anacleto Cente· 
no;. Occidente, propiedadea Encarnacióa 'ª8\il~o~ 
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, Abelino Tinaco; Norte, Modesto Mairena Fornos; 
Sur, Martln Blandón Rodríguez. Base remate sete· 
cientos córdobas. Por ejecución Eusebio Ramón 
Rizo contra Germán Blandón Pasos. Oyense pos 
turas_ legales -Dado juzgado Distrito. Jinotega, 
once Octubre mil novecientos cuarentitrés.-R. Ha· 
zera.-C. Castillo C., Srio. 

2108 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 2328 

_ José Dolores Castillo, solicita título supletorio 
solar urbano ubicado Cantón Popoyuapa esta juris· 
dicción, de 200 varas lar¡o, lados Oriente y Po 
niente por 30 varas lados Norte y Sqr; limitado: 
Oriente, propiedad de Fidelina Duarte; Poniente, 
Baltazar Espinosa; Norte, Rosa Pasos;. Sur, propie 
dad de Francisco Espinosa, 

Opónganse legalmente. 

Juzgado local, Rivas, veintisei1, Agosto 1943.-
J. Orozco M., Srio. 

1847 3 3 

N9 2192 
froilán R. Pastora solicita titulo supletorio, urba· 

na ésta ciudad limitada Oriente, Próspera Sandinl'; 
Occidente, ·calle enmedio Pánfilo Pastora; Norte 
fatefania Oonzález; Sur, Cristóbal Pastora.-Pinca 
rústica ésta jurisdicción, ochenta manzanas, limitada 
Oriente, carretera; Occidente, camino a León; Norte, 
fabián Vásquez y Rafael Hurtado; Sur, -Agustln 
Oonzález, Vicente P. Pérez. Valor seicientos cór· 
dobas. Pretenda oponers~ preséntese. Juzgado 
Distrito Ciudad Darlo, diesinueve de Agosto, mil 
nove-cientos cuarenta y tres.-0. Clsneros Valdez, 
Sri o. 1 

Es conforme.-0. Cisneros Valdéz1 Srio. 
1743 3 3 

N9 2046 
Enrique Nicoya, solicita titulo supletorio finca 

rt1stica -sita Comarca Montegrande, estos linderos: 
Oriente, finca San Miguel, Poniente, Pedro Castillo; 
Norte, francisco Conrado; Sur Paula Castillo. 

juzgado Civil Distrito, Orinada, seis Agosto mil 
novecientos cuarentitres. Once mañana.-S. Vela, 
Srio. •• , 1657 3 3 

NQ 2061 
Paula Ernestina CastiUo, solicita titulo supletorio 

. ·nnca rt1stica sita comarca Montegrande, estC?s linde· 
ros: Poniente, Roberto Lacayo, Norte, Ennque Ni· 
coya, Sur, Andrea Castillo. 
juz~ado Civil Distrito, Granada, seis Agosto mil 

novecientos cuarentitres. Ocho mañana.-S. Vela, 
~~ 16~33 

NQ 2067 
Maria Salvadora Tlffer, solicita titulo supletorio 

finca rt1stica sita Comarca Panamá, estos hnderoa: 
Oriente, Poniente y Norte, Eliseo Delgado, Sur, 
Juana Morales, poseyendo finca un callejón cuatro 
.varas, ancho por todo largo. 

juzgado Civil Distrito. Oranad1; cinco Agosto 
mil novecientos cuarentitres. Diez maftana.-S. 
Vela, Srio. 

1656 3 3 

NQ 2070 
Cannenza Aralca, solicita titulo supletorio solar 

urbano, esta población, linda: Oriente, solar de la 
solicitante, antes Francisca Cruz; Poniente, solar 
de Juan Angulo, calle de por medio; Norte, solar 
de Silveria Angulo; Sur, solar de Maria Calero, an· 
tes testamentaria de Teodocio Bonicbe, su valor 
estlmalo doscientos córdobas. · 

Quien preten:la derecho opóngase legalmente. 
Dado Juz¡ado Local Civil, San Rafael del Sur, 

trece de Julio de mil novecientos cuarenta y tres.
Oenaro Navarrete, Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme.-Humberto Delgadlllo N., Srio. 
1659 3 3 

N9 2529 
Andrés Martlnez Sandoval, solicita titulo suple· 

torio solar situado Barrio San jacinto, esta ciudad, 
lindante: Oriente,· llnea férrea por medio, terrenoa 
Hermanos Cristianos; Occidente, José Gaitán; Norte, 
terrenos •La Industria•, Sucesión Rafael _Cabrera; y 
Sur, calle por medio, terrenos Julio Bablcke, estl· 
mado doscientos córdobas. --

Dado Juzgado 29. Local Civil.-Managua1 DN., 
veintisiete Septiembre mil novecientos cuarentltr!t, 
-J. A. Montealegre c .. O. A. Vargas Srio. 

Es conforme.-Managua, veintisiete Septiembre 
mil novecientos cuarentit~s.-0. A. Vargaa1 Srio. 

1970 3 3 

NQ 2388 
Luis Amado Pineda, solicita titulo supletório, fin

cas rústica y urbana, Naranjitu esta jurisdicción, 
diez manzanas extensión, cercas alambre, piiíuelas, 
cultivo pasto artificial, natural. Linda: Oriente, 
Norte, camino pt1bllco ¡1notega; Occidente, camino 
pt1blico Sunl; Sur1 Fide Ubeda, Antonio Herrera. 
Valorado doacientos córdobu. Opónganse término 
legal. Secretarla juzgado Local, San Rafael del 
Norte, Septiembre primero de mil novecientos cua
rentitrés.-Nicolás. Qlandón, Srio. 

1888 3 l 

· NQ 2387 
Félix Pedro Rizo solicita titulo supletorio una fin. 

ca rústica, terreno común este pueblo, jurisdicción 
Vall, como cuarenta manzanas, cercas alambre, pi· 
Huelas, cultivada calia • azt1car, cbagllite,. cafetoa. 
Linda: Oriente, fldel Molina; Occidente, José Mula 
Ortiz; Norte, SAiomón Zimora; Sur, sucesión Sóte
ro Oarcla. Valorada doscientos córdobas. Opón· 
ganse término legal. Secretarla juzgado Local, San 
Rafael del Norte1 A~osto treinta mil novecientos 
cuarentitrés.-Nicolás Blandón, Srio. 

1887 3 l 

NQ 2382 
A este juzgado presentóse Juan López solicitan· 

do titulo supletorio finca •Et Rincón• esta jurisdic· 
ción. Quien pretenda oponerse hágalo término ley, 

Terrabona, dos Septiembre mil novecientos cua
rentltrb.-lgnacio Morrás.-A. M. jarquln, Srlo, 

1882 3 l 

No 2385 
Luis Ramón Rodrfguez, solicita titulo supletorio 

siguientes predios lindantes: a) manzana y media, 
Oriente, solicitante; Occidente, Ramón Tercero; Nor· 
te, testamtnterla Transfiguración Dfai; Sur, Ramón 
Tercero; b) dos manzanu y media, Oriente, Dá· 
maso, Teodora Cálix; Occidente, solicitante; Norte, 
Leonidas Méndez. Dámaso Cálix; Sur, Heriberto1 
Catalino Baca. 

Opónganse legalménte. 
Juzgado Local Civil, Las Sabanas, dos Saptlem· 

bre mil novecientos cuarentltrés.-L. O. Cáceres R., 
Srio. 1885 3 1 

• N9 2378 
Salvador Simón Martlnez, solicita titulo supletorio 

solar y casa pajiza en Monimbó esta ciudad, linda: 
Oriente Maria Espinosa; Poniente, calle, Agustln 
Suce; Norte, Evaristo Pavón; Sur, Antonio Oamboa; 
estimlldo ciento cincuenta córdobas. 

Oposición preséntese término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, ocho Septiembre 

mil novecientos cuarentltréa.-P. V. Padilla, Srio. 
1881 3 1 
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• NQ 2377 
Amella francisca Mesa solicita titulo supletorio 

de un lote rústico de veintisiete manzanas, lindante: 
Oriente, Alberto ~eyes¡ Poniente-, Juan Delgadlllo; 
Norte, Amella francisca Mesa; Sur, Torlbio Silva. 
Otro lote, lindante: Oriente, Alberto Reyes; Ponien
te 'J Norte, Inculto; Sur, Amella francisca Mesa. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Chinandega, veintlo· 

cho Mayo mil novecientos cuarentitrés.-H. Montea· 
legre, Srlo. 1880 3 l 

NQ 2376 
Soledad y Emellna Salinas solicitan titulo suple

-torio solar situado Subtlava esta ciudad, lindante: 
Oriente, ·Candelaria Rojas; Poniente Gregorio Zapa· 
ta; Norte, Petrona Amaya; Sur, Adela Rojas. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado 19 Local Civil. León, seis Sep 

tiembre mil novecientos cuarenlitrés.-E. Guerrero.
Ramón Rulz R., Srlo. 

1879 3 1 

N9 2367 
Cirllo Antonio León solicita este Juzgado titulo 

supletorio de una casa y solar ubicada en el barrio 
•fl Bajo•, en esta ciudad, comprendida dentro es· 
tos linderos: Oriente y Sur, solar y casa de Hermi
nla Rivera; Occidente, casa y solar de Gustavo RI 
vera; Norte¡, casa y solar de Valentln Oporta, calle 
en medio. 

Valorada doscientos cónÍobas. • 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil.-Boaco, tres Sep· 

tlembre mil novecientos cuarentitrés.- Pedro Rafael 
Martlnez, Srlo. 1877 3 1 

N9 2~52 
Juan Simón Cruz vecmo de Ciudad Antigua, pi

.de titulo supletorio de propiedades siguientes: casa 
Ciudad Antigua en solar veinticinco varas, cocina, 
cubierta tejas, estos linderos: Norte, Adolfo Pozo, 
mediando calle; Sur, Camila Qulñonez¡ Orientr, 
Mónica Pozo, mediando calle; Occidente, Maria v. 
de Centeno. Potrero diez manzanas empastado za· 
cate guineP, acotado alambre madera, y terreno la· 
branza dos manzanas y media dentro, lindando: 
Nortl', lomas y predio Mónlco Pozo; Sur, Laure1no 
'Ouillén y cañaveral Eugenio Medina; Oriente, lo
mas; Occidente, José Carrazco y Rosendo Pérez, 

·Mitad finca caña y guineos tres manzanas, lindan
do: Norte y Sur, terreno libre; Orientr, Cristóbal 
Pozo; Occidente, Eugenio Medin1, Valen qulnlen· 
tos· córdobas. · 

Quien tenga derecho opóngase término treinta 
dlas. 

juzgado Distrito Civil. Ocotal, treinta Agosto 
mil novecientos cuarentltrés.-Eug, Cuadra.-Santos 
R. Ponce, Srio. 

1862 3 1 

NQ 2333 
Rosaura de Suárez solicita este Juzgado tftulo su· 

pletorlo de un solar y casa ubicados a orillas esta 
ciudad, en la parte Sur, calle de el Rutro Público, 
comprendido todo el Inmueble dentro de estos lln· 
deros: Oriente, solar de don femando Scqueln; 
Occidentr, solar de Belisarlo Espinosa, calle enme· 
dio; Norte, solar de dofta Cecilia Castillo, calle en· 
medio; y Sur, predios baldlos y casa de jesús Sán· 
cbez. Valorada doscientos córdobas. • 

· Quien pretenda derecbc>, opóngase término legal, 
Secretarla Juzgado Local _Civil. Bow, velntio-

cb_o Agcsto mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro 
Rafael Martlnez, Srio. 

1852 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
· • NQ 2625 

Oodcfroy Manufacturln¡ Co111pany, de St, Loult, 

-··-t' 

-
Missouri, Estados Unidos de América, mediante • 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, 
sociedad clvU partitular, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercioi 

para: cosméticos y prepuaciones de tocador de to
da clast, particularmente cremas, desodorantes, lo. 
clones para el cutis, polvos faciales, colorete, lápi
ces, para los labios y tintes o colorantes para el 
cabello. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento, Managua, dos de Octubre 

mil novecientos cuarenta y tres.-Pernando Morales 
L., Oficial Mayor. 

2069 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2591 

Alberto Florián, solicita arriendo lote te· 
rreno cincuenta manzanas, ejidal, lugar 
Rancho, jurisdicción Telpaneca, lindante: 
Oriente, carretera de Telpaneca a Pataca· 
güina, terreno de don Adán Portillo y ca· 
ttal de Ubaldo Muñoz; Occidente, cerro oco· 
taloso y casas de Juan G6mez y Victoria v. 
de Contreras, cafetales de Concepción L6pez 
y Pfa v. de Polanco: Sur, Cerro Grande y 
trabajaderos de Juan Gómez y Pedro Mar
tfnez; Norte, camino conduce al Valle Jo. 
cote, Totogalpa y Ermita del Rancho. 

Quien pretenda derecho opóngase térmi
no legal. 

Dado en la Alcaldfa Municipal. Telpane
ca, primero de Octubre mil novecientos 
cuarenta y tres.-Melecio Velásquez, Srio. 

2023 3 1 

N9 2586 
Gregorio Lotz, solicita donación solar ·Mu· 

nicipal, esta ciudad, limitado: Norte, solar 
baldio; Sur, propiedad Elofsa Valdez: Orien
te, solar Horacio Jirón: Ponienté, solar bal· 
dfo. 

Oyense opositores. 
Alcaldfa Municipal. La Libertad, treinta 

Septiembre mil novecientos cuarentitrée. -
Arturo Castrillo M.-··Homero Sierra, Secre· 
tario. 2020 3 1 

N9 2487 
Vidal Alemán denuncia arrendar treinti

cinco hectáreaq terreno ejidal Potrero Ce
rrado esta jurisdicción, estos linderos: Nor· 
te, Nacor Miranda y Vicente Gonzálei Ri
vas:~riente,ITrinidad Miranda, Callejón Sa
lapa y Joaé Leonardo Ramos; y Súr y Po· 
niente, Pablo Alvir. 

Oyese oposición, quince dfas. 
Alcaldia Municipal. San Pedro de Lóva· 

go, Septiembre trece de mil novecientos 
cuarenta y tres. - Entre Jineas---Cornelio 
Salas··· Vale.·--Nacor Miranda-·-Miramón 
Gónzález, Srio. 1958 3 1 . ' 

N9 2509 
Mbim(y Pascual _Montalván, mayores 
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de edad, solteros, agricultores y de este do
micilio, solicitan en arriendo un lote de te
rreno Municipal ubicado en el lugar La Flor, 
comarca de Loma Azul de esta jurisdicción, 
como de treinta manzanas de extensión, Ji. 
mitado asi: Oriente, terreno inculto; Occi· 
dente, hacienda Santa Maria; Norte, ha· 
cienda Santa Maria; y Sur,. trabajaderos de 
Simeón Gómez, Braulio y Dionisio Meza. 

Quien quiera oponerse, preséntese en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Alcaldfa Municipal y de Poli-
; ci~. Jinot~ga, diez y ocho de Septiembre de 

mil· novecientos cuarenta y tres. - Rafael 
Zamora, Acalde Municipal, Ante mf, Enri-
que Aráuz Gondlez, Srio. 1976 3 1 

N9 2547 
José Luis Chavarrfa, solicita adjudicación 

terreno ejidal, comarca La Gateada. Exten
sión doscientas hectáreas. Posesión cuatro 
afíos, linderos: Oriente, trabajaderos Félix 
Garcfa; Poniente, trabajaderos Guadalupe 
Sánchez; Norte, posesión Isabel Jiménez. 
Sur, posesión Sebastián Garcfa. 

Quien créase con derecho oponerse, pre
séntese" este Municipio, término legal. 

Alcaldia Municipal. Villa Somoza, Sep· 
. tiembre veintiuno de mil novecientos cua
renta y tres. ···Lázaro Contreras, Alcade 
Municipal-M. S. Torgay C., Srio. 

1986 3 1 

N9 2545 
Victoriano Polanco, solicita este munici

vio adjudicación terreno ejidal comarca Mu
han, extensión ochenta hectáreas, posesión 
dieciocho afíos, linderos: Oriente, trabajos 
Teodoro Gutiérrez; Occidente,•terreno Adán 
Guerra; Norte, terreno de La Toledo; Sur, 
potrero Domingo Zeledón. · 

Quien crease con derecho oponerse, pre
séntese este Municipio, término legal. 

Alcaldia Municipal. Villa Somoza, Sep. 
tiembre dieciseis de mil novecientos cua
renta y tres. -Lázaro Contreras, Alcalde 
Municipal·-·M. S. Torgay C., Srio. 

1984 3 1 

N9 2548 
Lidia de Astorga y Andrés Dávlla soll· 

citan adjudlcaclc5n terreno ejldal comarca 
Mu han. Exten116n ochenta hectárea1. Po· 
1e1f6n cuatro afto1, linderos: Oriente, terre· 
no Apolinar Morale1; Occldent .. , terreno 
Jullán Cano; Norte, terreno Carlo1 Chava· 
la y abra real que conduce al Atlántico; 
Sur, terreno Lucu Romero. 

Quien créase con derecho oponene, pre· 
1éntese e1te Municipio. 

Villa Somoza, Septiembre nueve de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Lázaro Con· 
treras, Alcalde Munlclpal-M. S. Torgay, 
Srlo. 1987 3 1 

judlcaclón terreno ejldal comarca La Ga· 
teada. Exten1lón doaclenta1 hectáreM.. Po-
1e1lón ocho afto1, lindero•: Oriente, te
rreno Seba1tlán Sequelra; Occidente, te· 
rreno Jo16 Lul1 Chavarria; Norte, terreno 
Relnaldo Galtán; Sur, terreno Je1á.1 Po
lanco,,... 

Quien créase con derecho oponerte pre-
1énte1e este Mwilclplo término legal, 

Alcaldía Municipal, Villa Somoza, Sep· 
tlembre veintiuno de mil noveclenta1 cua· 
renta y tre1.-Lázaro Contreraa, · Alcalde 
Munlclpal-M. S. Torgay C., Srlo. 

I 1985 3 1 

N9 2570 
El 1eftor Valerlano L6pez, mayor de 

edad, casado, agricultor y de e1te domlcl· 
llo, 1e ha pre1entado a e1ta Alcaldla Mu· 
nlclpal, 1ollcltando un lote de terreno ejl
dal vacante como de veinte manzanas, ba· 
jo e1to1 llndero1: Norte, terreno denuncia
do Hellodoro Mejía y Cel10 Florlán; Sur, 
potrero de Suaana Ortez, Oriente, terreno 
libre y Occidente, terreno libre. 

Lo que pongo en conocimiento del pñ· 
bllco para quien 1e crea ton derecho ae 
opónga dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. Mo1onte, 21 de Sep· 
tlembre de 1943.-Juan F. Rivera L.-J. 
Gu1tavo Ortez, Srlo. 2009 3 1 

N9 2571 
El 1eftor· Birtolomé Landero, mayor de 

edad, casado, agricultor de e1te domicilio, 
1e ha presentado a e1ta Alcaldía Munlcl· 
pal, solicitando se le conceda en arriendo 
un lote de terreno ejldal vacante como de 
de· 40 manzanaa en el lugar Santa Lucia, 
bajo e1to1 linderos: Qrlente, Occidente, Nor· 
te, terreno libre -y Sur, potrero de Seba1tián 
Landero E1corcla. 
. Lo que pongo en conocimiento del ~ñ· 
bllco para quien 1e crea con derecha 1e 
oponga dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. Mo1onte, '20 de Sep· 
tlembre de 1943.-Juan F .. Rivera L.-J, 
Gu1tavo Ortez, Srlo. 2010 3 1 

NOTIFICACION 
N9 2511 

NQ 2546 
F~llx García, 1ollclta este 

A Ud1. aeftore1 Gu1tavo, Uuullna, Juao, 
María, Laureana, Jo1efa, Ana y Petronlla 
Galán, como heredero• de Jo1é Ceferlno 
Galán, le1 hago 1aber: que en el juicio 
promovido contra Uds .. por Concepción y 
Mercede1 Guevara Galán, para que le otor· 
guen escritura de venta de un lote de te· 
rreno de manzana de cabida, 1ltuado jurl1-
dlccl6n La Concepción, dividido por un 
callejón, limitado: Oriente, lote Jo1é Cefe
rlno Galán; Poniente, 1ucealc5n de~ SimOn 
Bu1to1; camino IÓterpuesto; Norte, Jote de 

Municipio ad· Jeremía1 Galán¡ Sur. lote d1' Aguedo. Ga· 

• 
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láo; 1e dict6 el auto que dice: cJuzgado 
Locaf'Clvll, Masaya, veinticuatro de Sep
tiembre de mil noveclento1 cuarentltrés. 

.La1 doa de la tarde. Por el mérito de lo 
. documento• acompaftado1, requlérase por 

.. el Secretarlo de e1te Juz~ado y por cé
dula ln1erta eo el Diario Oficial e La Ga
.ceta>, a 101 heredero• de Jo1é Ceferlno 
Galán, nominado• en el acta anterior, para 
.que dentro de tercero día otorguen a fa 
. vor de Concepción y Mercede1 Gueyara 
Galán, escritura de venta del terreno de1 
lindado en dicha acta, bajo los ªperclbl 
miento• le~ala1 11 no ·.cumplen.-A. Mi
randa Z.-F. V. Padilla, Srlo. 

Ep conaecuencla les requiero para que 
cumplan con lo ordenado en dicho auto, 
Ma1aya, las tre1 de la tarde del veinticua· 
tro de Septiembre de mll noveclantoa cua

.rentltré1.-(f) F. V. Padilla, Srlo. 
1978 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS . 

N9 2541 
Juana Pérez Jirón, 1ollclta un16n her· 

manaa Roaa y Eu.domllla Pérez, ae lea 
declare heredero• lnte1tadaa madre legítima 
Petrooa Jirón viuda de Pérez fallecida. 
'Dej6 blene1 con1l1tente1: una casa y solar 
barrio Zaragoza e1ta ciudad, lindante: Orlen 
te, Juan Darce; Poniente, Lul1 LacayC1; Nor· 
te, A1uocl6n Delgado y Sur, Bumberto 
Pérez. 

Op6ngan1e eo término le~al. 
Dado Juzgado Civil del Dittrlto, León, 

veintiocho de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tre1.-Alfon10 Rulz Z., 
Srlo. 1982 1 

N9 2526 
Eugenio Córdoba, solicita decláresele 

heredero madre legitima Jullan& __ Cruz, 
unión hermanos Benigno, Fellpa, todo• 
apellido Córdoba, y 1obrlno1 Macllla, Jua
na, todo1 apellido Córdoba. Seftalo bienes: 
Un derecho 1hlo Dncuall, casa habitación 
dentro sitio Ducualí, lindante•: Oriente, Ju1 
to Rufino Joya; Occidente, Eugenio Córdo· 

,ba; Norte, Roaalío Cruz; Sur, Eugenio 
Córdoba. 

Todo• ubicados jurl1dlcclón Palacagüloa. 
. , Opónganse 1érmlno legal. - "' 

Dado Juzgado Distrito, Somoto, trece 
Septiembre mil novecianto1 cuarentltre1.
Raf. Antonio Díaz.-G. Selva, Srlo. 

1972 1 

.,. NQ 2528 
Alfonso Zivala Avllé1, unión hermano•, 

1ollclta decláre1ele1 heredero• de su legi· 
timo padre Alfon10 Zivala L., único bien 
de la 1uce1l6n una finca rd1tlca de agrl· 
cultura 1lta jurl1diccl6n de Nandalme, e1te 
Departamento. .,<~~ 

::~~~~~-
··.;:>?-:.----

Quien le crea con derecho opóngaae 
término legal. 

Juzgado Civil del Dlalrlto. Granada, 
velntldo1 ,de Septiembre mil noveclento1 
cuarenta y tre1.-Seraplo Vela, Srlo . 

1974 1 

N9 2510 
lgnacla, Orfllla y Magdalena Juárez, so

licitan decfaratorla heredero• 1u ma1re 
legítima María Velá1quez. 

Drjó blene1 dinero efectivo . 
O yeae oposlcl6n término legal. 
D ·c'o Juzgado Civil Distrito. León, 

veinticinco Septiembre mil _-novecientos 
cuarenta y tre1.-Alfonso Rulz Z , Srlo. 

1977 1 

NQ 2593 
Juan Bautlata Juárez, 1oltclta declarar-

1ele heredero de Vfctor Juárez de todo1 
loa blene1 que a 1u muerte dejó unión 
hermano Juan Francisco Navaa. 

Opóngan1e lt•galm,nte. 
Juzgado Di1trlto. Chlnandega, ocho Ju· 

oio mil noveclento1 cuarentltr~1.-H. Mon• 
tealegre, Srio. 2025 1 

. .. - N9 2608 
Alberta Centeno, uol6n bermano1 San· 

toa, Luisa, Margarita, Juan, pide decla· 
rarlos heredero1 Nlco'áa Centeno. Dejó 
fiaca jurisdicción San Nicolás, lindante: 
Oriente, Sur, Herlberto Dávlla; Poniente; 
Francl1co Salu; Norte, Benito Garache. 
• lntereaado1 op6ogan1e. 

·-,Juzgado Clvll Distrito, Le6n, cuatro 
Octubre mil noveclento1 cuarentltre1. -J. 
Fernández Oat>jo, Srlo. - .. _"e- -~ 2035 

NQ 2619 
Macarlo Amador María, vecino . El Ji· 

caro pide 1ea declarado heredero ab lnte1· 
tato 1u1 padres Macario Amador y Maria 
Jesú1 Mario de Amador, unión hermanos 
Lorenzo Amador y Ro1a Amador de 
Quintero. Blene1 de suce1lón: media ca· 
ballería tierra medida moderna y treinta 
y tre1 varas y media, sitio Oj.> de Agua, 
1ltuado jurl1dlccl6n Jícaro, bajo eatos lln· 
dero1: Oriente, caaerío cLa1 Vueltau; Oc- -
ddante, 1ltlo Birllla!; Norte, 1ltlo Sábana 
Grande y Sur, sitio El Cantll. · Una caba· 
llería tierra moderna sitio Sin Juan Saba· 
na Grande, jurisdicción Jícaro, linda: 
Oriente, río Jícaro; Occidente, sitio San 
Francisco y Apalí; Norte, Santa Clara y 
Sur, San Pedro y Barlllal. Un potrero 
diez y ocho maozana1 en San Juan de ~á· 
bana Grande, cerco1 alambre, parte natu
ral, linda: Orlent~, predlo1 Guadalupe Fu 
nea; Occidente, terreno llbre; Norte y Sur, 
Pablo Sarante1. iTerreno cuarto manzana, 
ccrco1 plftucla., Sabana Grande, llnda: . ' 

....... -· 

-:.: 
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- ' Oriente, Pablo Sarante1; Occidente, casa 
1uce1lón; Norte, Pablo Sarantes y Sur, 
cdmlno. Casa en S1bana Grande, linda: 
Oriente, Pablo Suantea; Occidente, terreno 
libre; Norte, Nicolás Fune1 y Sur, Sllve1· 

~ tre Surante1. Terreno tres manzanas, lin
da: Oriente, potrero 1uce1l6n; Octldeatf', 
Nicolás Fune1; Norte, Florencia García y 
Sur, casa sucesión. 

Op6ngaae quien tenga derecho término 
ocho días. 

Juzgado Distrito Civil. Ocotal, dos Oc
tubre mil novecientos cuarenta y tres. -
S. R. Ponce, Srlo. 2043 1 

N9 2627 " ' 
Ignacio B~navld1 s hijo, solicita 1er de· 

clarado heredero su padre Ignacio Bena· 
vides. Cita como coherederas a Sinforosa; 
Joaé María, Dolores, Paatora, Adela y 
Mode1to Benavldes, siendo el último re· 
pre1entado por 1us heredero• Rodlmlro, 
Otllla, ·E:víra, Roaa' Aurora, E1meralda y 
Esmllda R. na vides, y cónyuge 1obrevl
vlente dofta Josefa Benavlde1, madre del 
1ollcltante. Los bienes de la herencia 
ion: predio como treinta manzanas, 1ítlo 
Santa Cruz, esta jurl1dlcclón, limitado: 
Oriente, predio Jo1é Mari.& Benavlde1; Oc
cidente, l'amlno real e Ignacio Benavlde1 
hijo; Norte, predio• Octaviano, Rubéri y 
Jo1é María Benavldes y Dfonfllo Castlllo 

. P., y Sur, camino real y predio Rubén 
Benavlde1. Predio o huerta, como tru 
manzaná1, ml1mo 1ltio, contiene caaa, ce-r 
coi piedra y alambre, y limita: Oriente, 
camino y predio Rubén Benavlde1; Occí
dEote, predio Ignacio Benavldes hijo; Nor· 
te y Sur. camino real, Predio como 
ochenta manzanaa, ml1mu 1ltlo, cercas 
alambre, piedra, madera y naturales, llmi· 
tado. Oriente, Ramón lazo¡ Occidente, 
Aclsclo Gutlérrez¡ Norte, camino real y 
Sur, Ramón López Lazo. 

Quien pretenda derecho op6ngaae tér· 
mino legal. . 

Juzgado Dl1trlto. E1telí, nlntlnueve 
Septiembre mil novecientos cuarenta y 
tre1 . ..:..0cbo de la maftana.-Salv. Zamora 
M.-Jo1é Ma. Téllez, Srlo. 

Conforme. E1telí, veintinueve Septlem· 
bre mil novecientos cuarenta y tres.-Salv. 
Zamora M.-Jo1é Ma, Téllez, Srlo. 

2047 ., 

N9 2652 . 
Nlcolál Torrea, unión hermanos Trini

dad, Entlmo, Diego y Juan Santiago To· 
rre1, pide declaratoria heredero• su padre 
Magdalena Torrea. Blene1 con1l1ten: Dé 
cima parte caballería medida moderna, 11· 
tlo Santa Roaa Apaguaji, lindante: Orlen· 
te, San Nicolás; Poniente, Ocotal; Norte, 
Santa Cruz; Sur, San Nicolás. · Dos 

. • 

derechos 1itlo San Nlcolál, lindante: Orlen· 
te, San Miguel¡ Poniente, Norte, Santa 
Rosa de Apaguají¡ Sur, Catarlna de Ve· 
lásquez. Un derecho de un potrero de 
1el1 manzanas, lindante: Oriente, Francl1co 
Caatlllo; Poniente, Jactnto Toirel; Norte, 
Hudleles; Sur, monte Inculto. 

Quien quiera .,oponer1e hágalo término 
legal. . 

Juzgado Clvll Dl1trlto. Le6n, do1 Oc
tubre mil · noveclento1 cuareotltre1.-Al· 
fonso Rulz Z., Srlo. 2076 1 

N9 2679 
: Ruperto Juan Esplnoia, vecino San 

hidro solicita dec"áre1ele heredero de 1u 
madre Antonia E1plnoza, quien Indica co• 
heredera a 1u hermana Marina Esplnoza. 

Quien pretenda oponerae preaente1e a 
e1te Juzgado término ley. 

Juzgado Dl1trlto. Ciudad Dado, cinco 
de O.::tubre de mil noveclento1 cuarenta y 
tre1.-Manuel Ca1trlllo. Ceclllo Barahona, 
Sri o. 

E1 conforme, Ceclllo Barahona, Srlo, 
2097 1 

' 

N9 2680 
Hlpóllta Ríos, vecina de San hidro, 

1ollclta dec'áreaele heredera de 1u . padre 
Buenaventura Ríos, Indica bienes ·cua y 
huerta en San hidro. Menciona como 
coheredera a su hermana Ladlalada Ríos. 

Quien pretenda oponerse pre1énte1e a' 
e1te Juzgado dentro del término de ley. 

Juzgado Dlltrlto. Ciudad Dario, treinta 
de Septiembre de mil noveclento1 cuaren· 
ta y tres.-Manuel Ca1trlllo.-Ceclllo Ba· 
rabona, SrlC', 

Es conforme. Ceclllo Barabona, Srlo, 
2c98 1 

N9 2681 
· Catarlno e babel del Carmen Orozco .de 
e1te domlclllo, solícltan se les declare be· 
redero1 de 1u padre Fermin Orozco; . lndl· 
can blene1 derecho• tlerru 1ltlo VbgeQ 
det ·Rosario, de esta jurlsdlccl6n, ,~~~ · ··. '-

Quien pretenda oponerae presentese a 
eate Juzgedo en el término de ley. 

Juzgado de Dlatrlto. Ciudad Dario, 
treinta de Septiembre de mil noveclento1 
cuarenta y tre1.-Manuel Caatrlllo.-=-Ceci~-
llo Barahooa~ Srlo. ;í·,, 

E1 confotm3. Cecilia Barabona, Srlo, 
2099 1 

CITACION DE PROCESADOS - .e<? 

N9 2396 • 
Por primera vez cito y_ emplazo al pro· 

ceaado Slnforlaoo Maradlaga, de generale1 
lgnorada1, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a e1te Juzgado a 
defendene en la causa criminal que 1e le 

.. 

• 
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1lgue como autor de Jo1 delitos de tenta· 
tlva de homicidio y amenaza o mano ar· 
mada cometido• en la persona de Rlcar· 
do AguHera, mayor de edad, casado, agrl· 
cultor y del domlclllo de San Francl1cG 
de Cuajlnlqullapa, bajo 101 aperclblm{ento1 
de declararlo rebelde, elevar e1tá cau1a a 
plenario y nombrarle defen1or de oficio. 

Se recuerda a las autorldsde1 la obliga
ción en que estan de capturar a dicho 
delincuente y a los partlcul,uea la de de· 
nunclar el lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto, Chlnandega, ocho de Septiembre 
de mil noveclentoa cuarentltréa.-A. Jl· 
ménez D.-R. Martluez L., Srlo. • 

311 1 

N9 2374 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Cruz Rlvas, de calldade1 Ignora
das para que dentro del término de quince 
día1 comparezca a este despacho a defen
der1c en la cau1a que se le algue por le 
delito de le1ione1 cometido en la per1ona 

, de Leonardo Férez, de veinte . atl.01 de 
edad, aoltero, agricultor, de e1te domicilio, 
bajo 101 apercibimientos de 1ometer la 
cau1a al conoclento del Tribunal de Jura
do1 y que la1 1ei:itenclaa que 1e dicten en 
au contra aurtan los ml1mo1 efectoa 11 no 
comparece, 

Se recuerda a 101 funcionarios público• 
la obllgacl6n que tienen de capturar a 
dicho proce1ado y a 101 partlcularea la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de So· 
moto, a los do1 dfa1 mes de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tre1.-Raf. 
Antonio Dlaz, -G. Selva, Srlo. 

310 1 

· N9 2073 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro

cesado Cruz Rlv&1, de calldade1 Ignora· 
das, para que dentro del término de quin
ce díaa comparezca a eate deapacho a de
fenderte en la cau1a que ae le sigue por 
el delito de leslonea cometido en las per· 
1onaa de María Ioés Merlo, de cuarenta 
atio1 de edad, de oficfoa domé1tlco1, y en 
Ram6q López Heroández, de veinticinco 
atioa de edad, agricultor, amboa 1oltero1 y 
de e1te domicilio, bajo 101 aperclblmleotoa 
de aometer la cau1a al. conocimiento del 
Tribunal de J urado1 y que la1 1entenclas 
que ae dicten en au contra surtan 101 
ml1mo efectos que al e1tuvlere presente . 

Se recuerda a los funclonarlo1 públicos 
la obllgacl6o que tienen de capturar a 
dicho proceaado y a loa particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte • 

Dado en el Juzgado de D11trlto de So· 
moto, a los do1 día. del mea de Septlem· 

bre de mil novecientos cuarenta y tre1.
Raf. Antonio Díaz.-G. Selva, Srio. 

306 1 

N9 2407 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Manuel Silva, de generale1 Ignora· 
da1, para que dentro del término de quin· 
ce din comparezca a e1te Juzgado a 
defenderse en la causa que se le 1lgue 
por el delito de homicidio en la peuona 
de Fldellna Cea, q11len fue de vel ntltt é1 
atio1 de edad, aoltero, de oficio• doméJtl· 
coa y de e1te domicilio, bajo aperclblmlen· 
to1 de elevar la cauaa a plenario, decla· 
rarlo rebelde y nombrarle defensor de · 
oficiclo al no comparece. 

Se recuerda a las autorldade1 ta obliga· 
cl6o en que eatan de capturar al dello· 
cuente y a 101 partlcularu la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1tllto, Ciudad 
Darlo, treinta de Agosto de mil noveclen· 
tos cuarenta y tre1.-Ca1trlllo.-M. A. 
Luna, Srlo. 315 1 

N9 2408 
Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado Leonardo Gutlérrez, de generalea 
lgooradaa pua que dentro del término de 
quince díu, comparezca a e1te Jnzgado a 
defender1e en la causa que ae le aigue 
por el delito de atentado contra la autorl· 
dad del Juez de Cant6n de la Comarca de · 
Caua Viejas, aeftor Vl1ltacl6n Tremlnlo, 
miyor de edad, caaado, agricultor y de 
e1te domicilio, bajo los apercibimientos de 
aometer la preaente causa al conocimiento 
del Tribunal de Juradoa y cau1arle laa 
aentenclaa que 1e dicten 101 ml1mo1 efec· 
toa que al e1tuvlere pre1ente. 

Se recuerda a taa autorldade1 la obliga
ción en que e1tán de capturar al dello· 
cuente y a loa particulares la de denunciar 
el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto, Ciudad 
Dado, 1lete de Septiembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y tre1.-Ca1trlllo,-M. A. 
Luna, Srlo. 3 14 1 

N9 2397 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Rafael Cácere1, de generale1 lgno· 
rada1, para que dentro del término de 
quince día1 compar'ezca a cate Juzgado a 1 

defenderse en la cau1a criminal que se le 
1igue como autor del delito de lesloaea 
cometido en la peraona de Seraplo Manza., 
nare1, mayor edad, cuado, jornalero y de 
eate domlclllo, bajo 101 aperclblmlento1 de 
declararlo rebelde, elevar eata causa a 
plenario y nombrarle defen1or de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obllga
cl6n en que eatáo de capturar a dicho de·· 
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llncuente y a 101 particulares la de de- comarca del Guanacaste de la jurl1dlccl6n 
nunclar el lugar en que ae oculte. de Dlrlomo, para que dentro de quince 

df aa comparezca a e1te Despacho a defen· 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del der1e en la cauea criminal que por el de· 

Dlatrlto de Cblnandega, a los 1fete dia1 lito de le1lone1 en la peraona de Emtllo 
del me1 de Septiembre de mil noveclento1 Vá1quez, mayor de edad, 1oltero, jornalero 
cuarentltres.-A. Jl111énez D.-R. Martl· y del domicilio de· la comarca del Guapl· 

.. nez L., Srlo. 3 u 1 ' nol de la ml1ma jurl11dlccl6n, 1e le 11lgue 

N9 2519 
Por 1egunda y última vez cito y em· 

plazo al proceaado Pedro Lanuza, de cali
dades lgnoradaa, pata que dentro de quin· 
ee diat comparezca a defenderme en la 
cauea que contra él 1e algue· por le1lone1 
en Roseado Rulz. mayor de edad, 1oltero, 
zapatero y de eate domicilio, biljo apercl· 
blmlento de aometer la cauea al Jurado y 
1urtlr contra el la sentencia que 1e dicte 
101 milmo1 efecto• que 11 e1tuvlere pre
sente. 

Se recuerda a la1 autoridade1 la obliga
ción que tienen de aprender el citado y a 
los partlcularea la de denunciar el lugar 
en que 1e oculte. . 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrlto, Granada, a 101 diez y ocho dlaa 
del me1 de Septiembre de mil ooveciento1 
cuarenta y tres.-Corregldo-Roaeodo-y 
-Vale.-Gonzalo Marenco G.-Alej. Mal-
tea Matu1, Srlo. 324 1 

N9 2155 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ce1ado Juan Gcileano, de calldade1 Ignora· 
da1 para que dentro del termino de quin
ce dfaa comparezca a e1te de1pacho a 
defenaerH en la cauta que 1e le 1lgue por 
el delito de hurto en blenet del aeftor 
Francisco Bonilla, carretero y la seftora 
Maria de Je1ú1 Corea, de oficio• doméstl
coa, 101 do1 ca1ado1, mayor de edad, y de 
e1te domicilio, bajo apercibimiento de 
declararl6 rebelde, elevar la pretente cau 
1a a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga
ción de capturar al delincuente, a1i como 
también '1 101 particulares la de denunciar 
el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Crimina) del 
Dl1trlto, Granada, a 101 diez y siete días 
del me1 de Agosto de mil noveclento1 cua
renta y tre1.-Gonzalo Marenco G.-Alej. 
Malte1 Matu1, Srlo. 271 1 

N9 2398 
J>or primera vez cito y emplazo al Indi

viduo Eduardo Centeno, mayor de edad, 
cando, carpintero y del domicilio de ·la 

en eate Juzgado, bajo aperclblmlento11 de 
declararlo rebelde, 11 no comparece, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defen1or 
de oficio, 

Se recuerda a la1 autoridades, la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al delincuente, 
y a 101 partlculare1 la de denunciar el 
lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto, Granada, 1el1 de Septiembre de 
mil noveclento1 cuarenta y tre1.-Entre 
Hneaa-i:Je la ml1ma jurl1dlcclón.-Vale.
Gonzalo Marenco G .-Erneato Ramírez 
M., Srlo, 313 1 

N9 2618 

Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 
ce1ado Manuel Martlnez, de calldadet ig
noradas, para ~ne dentro del término de 
quince dia1 comparezca a eate despacho a 
defender1e en la cauaa que 1e le algue 
por loa delitos de le1lone1 en Joaé León 
Rodríguez y Miguel Alvarez, mayorea de 
edad, aoltero1, jornaleros, y .• vecino• de 
Santa Tere1a; bajo 101 aperclblmlento1 de 
1ometer la cauta al conocimiento del Ju· 
rado y que las 1entencla1 que 1e dicten 
en 1u contra 1urtan 101 ml1mo1 efecto• 
como 11 estuviera pre1ente, 11 no comparece. 

Se recuerda a loa f unclonarloa públlcoa 
la obllgacl6n que tienen de capturar a 
dicho proceudo y a loa partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Dl1trlto de Jlnotepe, a las diez de la 
maftana del cuatro de Octubre de mil no· 
veclento1 cuarenta y tre1.-Almanzor Cruz. 
- Fllem6n L6pez, Srlo. 343 1 

Citase y emplázaae por segunda vez al 
proce.ado Cá1dldo Espinosa, de calldade1 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfa1, comparezca a e1te De1pacho 
a defender1e en la causa que ae le sigue 
por el delito de le1lone1 en la penona de 
Gllberto Duarte, mayor de edad, catado, 
jornalero y de e1te doml~Ulo; bajo 101 aper
clblmlento1 de 1ometer la causa a Jurado, 
cau1iindole la 1entencla que 1e dicte en 1u 

" 
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contra, todo1 101 efecto1 legale1 · como · 11 la de denunc.lar el lugar donde 1e oculta. 
e1tuvle1e pre1ente. 

' " 

. Se recuerda a loa funclonarlo1 · públlco1, 
· la obllgacl6n de capturar al delincuente y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar 
donde· se oculte. 

- ;r 
' Dado en el Juzgado de Dl1trlto por la 

ley. Acoyapa, doce de Ago1to de mil no· 
veclento1 cuarenta~y tre1.-JuanlRafael Báez 
-F. Toledo S., Srlo, " ,e 337 J 

'·' Cita1e y emplázaae por primera vez al 
proceaado Crl1t6bal Velá1quez Klva1, ma· 
yor de edad, 1oltero, agricultor y vecino 
de San Pedro de L6vago, para que dentro 
del término de quloce día1 comparezca a 
ute De1pacho a defender1e en Ja causa 
criminal que se le 1lgue por lesione• en 
Orlando Galeano y Maxlmo Varga1, bajo 
Jos aperclblmlento1 de declararlo rebelde 
para todo1 101 efecto1 legale1, elevar 1u 
cau1a a plenario y nombrarle defensor de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 ·público• 
la obligación· que tienen de capturar al 
delincuente y a lo• partlculare1 la de de· 
nuoclar el lugar dónde se oculta, 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. '\ Aco· 
yapa, treinta de Septiembre de · mil nove
clento1 cuarenta y tre1.-A. Sotórzé!-no 
Gómez.-F. Toledo S., Srlo, 338 1 

. -
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Torlblo L6pez, de g~nerale1 Igno
rada., para que dentro del término de 
quince dfaa comparezca a e1te De1pacho 
a defender1e en . la cauaa que por 101 
delito• de homicidio en· Edelberto López y 
le1loue1 en. María,, Luisa Altamlrano, el 
primero fué mayor de edad, 1oltero, agrl· 
cultor y de eate dc-mlclllo y la 1egunda 
de treinta y cuatro afto1 de edad, caaada, 
de oficlo1 domé1tlco1 y vecina de la Co
marca San Pancho de e1ta jurl1dlccl6n, ae 
le 1lgue; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la caU1a a plenario y nom· 
brarle defen1or de oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a k>1 funcionario• públicos 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
ante1 dicho proce1ado y a loa partlcufare1 

Dado en et Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Le6n, a toa velntl1lete dlas 
del me1 de Ago1to de mil noveclento1 
cuarenta y tre1-Alejandro Dlpp. Muftoz
M lguet Madrlz, Srio. 

291 1 

N9 2269 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
ceuáo Gllberto L6pez, de generale1 lgno· 
radaa para que dentro del término de 
quince diu comparezca a este Despacho a 
defender1e en la causa que 1e le sigue por 
el ·delito de lesiones en la per1ona de 
Domingo L6pez, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino de El Sauce; bajo aper· 
clblmlento de declararlo rebelde, elevar la 
cauea a plenario y nombrarle defen1or de 
oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a 101 funcionario• público1 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
antea dicho procesado y a 101 partlculare1 
la de denunciar el lugar do11de se oculta, 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, a los veinticuatro díaa 
del me1 de Ago1to de mil noveclento1 
cuarenta y trea-Alejandro Dlpp Muftoz.-
Mlguel Madrlz, Srlo. 2 82 1 
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